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Representant~ del proofesorado oficia~: Don Domif!go Jimé
nez López, Catedrático de Lengua Espanola, con destmo en el
Instituto de Bachillerato de Ronda.

Suplente: Doña Rosalía Burgos Carrasco, Profesora agrega
da de Lengua Española, con destino en el citado Centro docente.

Representante de la Abogada del Estado: Don Arturo Flores
Martín, Abogado del Estado, con destino en Málaga.

Suplente: Don Carlos Sánchez Lamadrid, Abogado del Esta-
do, con destino en Málaga. .

Vocal-Secretario: Don Ignacio Javier Huelín Vallejo, Secre
tario de este excelentísimo Ayuntamiento.

Suplente: El señor Jefe de Negociado que legalmente le sus
tituya en su cargo.

Conforme lo dispuesto en el artículo 5.°, párrafos 2 y 6, pá
rrafos 1 y 2, del Reglamento para el ingreso en la Administra
ción pública, aprobado por Decreto de 27 de junio de 1968, de
la Presidencia del Gobierno (..Boletín Oficial del Estado», del 29),
se concede un plazo de quince días, contados a partir del si
guiente día al que aparezca inserto este edicto en el «Boletín
Oficial del Estado», pal'a que puedan presentarse las reclama
ciones a que hubiere Jugar contra la admisión o exc1usiónde.
aspirantes y recusación de cualquier miembro del TribunaL

Lo que hago público para general conocimiento.
Ronda, 13 de diciembre de 1972.-EI Alcalde, Francisco de la

Rosa Moreno.-9.792-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento" de Telde (Gran
Canaria) referente al concurso para proveer una
plaza de Arquitecto municipal.

El Alcalde de Telde hace sabElr: Que en el .. Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas,. número 280, de 9 de diciembre de
1972, se publicaron las bases para la provisión por concurso de
una plaza de Arquitecto municipal, dotada con los siguientes
emolumentos:

Sueldo base, 57.500 pesetas; retribución complementaria, 19,090
pesetas; aumentos graduales de los emolumentos anteriores cada
cinco años en la cuantía del 10 por 100 y carácter acumulativo,
50, por 100 de indemnización de residencia sobre las citadas per
cepciones, dos pagas extraordinarias en 18 de julio y Navidad,
12.000 pesetas anuales en concepto de asigna.ción transitoria y
honorarios profesionales por formación de proyectos y dirección
de obras en la forma y medida que establece el artículo 243 del
Reglamento de "Funcionarios de Administración Local, !nstruc
ció:, segunda de la Ley 108/1963 (normas 8.1 a 8.8, ambas inclu
sive).

El plazo de presentación de las instancias terminará a los
treinta días hábiles a contar de la publicación de este extracto
en el ",Boletín Oficial del Estado~.

Telde, 16 de diciembre de 1972.-EI Alcalde accidental, José
Mecías Santana.-8.81O·E.

111. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS

CONVOCATORIA.. para la elección de un Vocal de
la Comisión Permanente de las Cortes por el Grupo
de Rectores de Universidad

Habiéndose producido una vacante en la Comisión Permanente
de las Cortes, a que se refiere el artículo 25 del vigente Regla
mento, y de acuerdo con el número 2 del indicado precepto, se
convoca a los señores Procuradores integrantes del Grupo de
Rectores de Universidad-apartado gJ de la Ley Constitutiva
de las Cortes-, para .que, con sujeción a las normas que a
continuación y a tal efecto se pu'biican, procedan a efectuar en
el Palacio de las Cortes el día ]1 de enero de 1973; a las onco
treinta horas, la elección correspondiente.

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma, que
habrá de ser justificada ante la Presidencia de las Cortes. .

Palaci.o de las Cortes, 27 de diciembre de 1972.-EI Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcárc81 y Nebreda.

Normas para la designación de un Vocal de la Comisión Perma
nente de las Cortes por el Grupo de Rectores de Universidad

t." Para la elección de un Vocal de la ComisÍón Perma
nente se constituirá en el" Palacio de las Cortes, en el día y
horas señaladas por el Presidente de éstas, una Mesa electoral
in'tegrada por los dos electores de mayor edad y por el de menos
edad entr,e los Procuradores del Grupo, actuando de Presidente
de la misma el de mas edad y de Secretario el de menos edad.

2." Serán elegibles los Produradores' cuya candidatura sea
presentada por tres Procuradores como mínimo de los de su
Grupo.

3." Las propuestas a que se refiere el número anterior se
entregarán en la Secretaría de las Cortes hasta las veinte
horas del día 10 de enero de 1973.

4." La asistencia a la votación será obligatoria para todos
los Procuradores del Grupo

.S." Antes de dar comienzo a la elección, la Mesa electoral
examinará las propuestas y dará a conocer los nombres de los
candidatos en quienes concurran las condícíones establecidas.

6." La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Grupo
por ?rden alfabético de apellidos, y los electores entregarán al
Presl~ente de la Mesa, para ser depositada en la urna corres
pondIente, la papeleta de votación.

7." Los sufragios se emitirán mediante papeletas cerradas,
y cada elector podrá inscribir en su papeleta un solo nombre
de los candidatos proclamados, resultando elegido el que ob
tenga el mayor número de votos, repitiéndose la votación en
caso de empate entre los que éste se prQdu;ese. El voto a favor
de Procurador que no haya sido proclamado candidato se consi
derará como nulo.

~.~ Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de votos
emltldos y levahtará el acta de la elección haciendo constar en
ella los siguientes extremos: '

al El resultado de la misma.
b) La proclamación del candidato electo.
el Las incidencias ocurridas y la solución dada a las mis

mas por la Mesa.

9." Las incidencias que pudieran implicar la nulidad de la
el~~cción serán resueltas por el Pleno de las Cortes, al que, '211
todo caso, se dará cuenta del resultado de las elecciones,

CONVOCATOHJA para la elección de un miembro
del Consejo del Reino por el Grupo de Rectores de
Universidad.

Hnbiéndosl;l producido una vacante de. Consejero del Reino
elegido por 01 Grupo de Rectores de Universidad, a que se refiere
el apartado el del párrafo IV del artículo 4.0 de la Ley Orgáníca
del Consejo de 22 de julio de 1967, y de acuerdo con lo dispuesto
en el número n, artículo 10, se convoca a los señores Procu
radores en Córtes integrantes del Grupo de Rectores de Univer
sidad-apartado gJ de la Ley Constitutiva de las Cortes-, para
que, con sujeción a las normas que a continuación y a tal
efecto se publican, procedan a efectuar en el Palacio de las
Cortes el día 11 de enero de 1973, a las trece horas, la elección
correspondiente.

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma, que
habrá de ser justificada ante la Presidencia de las CorteS.

Palacio de .las Cortes, 27 de diciembre de 1972.-El Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda~

Normas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de Rectores de Universidad

1. 8 Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes Rectores de Univer
sidad se constituirá, en el Palacio de las Cortes, en el día y
hora, señalados por el Presidente de éstas, una Mesa inte
grada por dos electores de mayor edad y por el de menos edad
entre los Procuradores del GrupQ, presidida por el de mayor
edad. Actuará de Secretario, sin voto, uno de los Secretarios de
las Cortes, nombrado por su ·Presidente.

2. 8 Serán candidatos los Procuradores en Cortes que, perte
neciendo al Grupo de Rectores de Universidad, sean presentados
como tales por tres Procuradores, como mínimo, de los de su
propio grupo. Cada Procurador sólo podrá presentar, como
máximo, dos candidatos.

3." . Las propuestas a que se refiere el número precedente se
entregarán en la Secreta'ría de las Cortes hasta las veinte. horas
del día 10 de enero de 1973.

4." La asistencia a la. Vfltación será obligatoria y, para que
sea válida, se requerirá, cuando menos, la presencia de la mitad
más uno de los componentes del Grupo.

S." Antes de comenzar la elección, la Mesa examinará las
propuestas y dará a conocer. los nombres de los candidatos en
quienes concurran las· condiciones establecidas.
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6.0. La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Grupo
por orden alfabético de apellidos, y los electores entregarán aJ
Presidente de la Mes·a. para ser depositada en la urna corres
pondiente, la papeleta de votación.

7." Los sufragios se emitirán mediante papeleta cerrada, que
contendrá sólo un nombre de los candidatos proclamados.

8." El voto a favor de Procurador que no haya sido procla
mado candidato se considerará como nulo.

9."' Terminada la elección, le, Mesa hará el cómputo de votos
emitidos y proclamará Consejero electo al Procurador que hay'3.
obtenido el mayor número de votos. En caso de empate se repe~

tiré. la votación entre los que se produjera, y, si no se resolviese,
la Mesa proclamará al de mayor edad.

10. La Mesa levantará acta de la elección, en la que se
hará constar el resultado y la. proclamación del Consejero
electo. Cualquier duda que surgiere en el curso de la. elección
será resuelta por la Mesa. Las propuestas que se formulen se
harán constar en el acta, elevándose al Consejo del Reino pára.
su resolución.

11. Resueltas las impu!,'"I18ciones y reunido el Conseio del
Reino, I?roclamará éste el resultado de la elección colebrada.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de .didembre de 1972 por la que se
acuerda la rectificación del cupo del concierto eco~

nómico con la Diputación Provincial de Alava para
el qtdnquenio 1972-76.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo previsto en el artículo tercero
del vigente -Concierto Económico con la excelentísima Diputación
Foral y Provincial de Alava, aprobado por el Decreto de 29 de
febrero de 1952, la tercera y última revisión quinquenal del cu
po líquido anual ti satisfacer al Estado por dicha provincia de~

be tener lugar en el actual año 1972.
La revisión del cupo debe realizarse automáticamente en la.

forma que dispone ~ el citado articulo tercero, con arreglo al
cual resulta:

Que el importe de los ingresos previstos en lbs Presupues
tos Generales del Estado para cada uno de los tributos con
certados en los años de 1952 y ,1972, con las modificaciones·
y supresiones exigidas por la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Re·
forma del Sistema Tributario, son los siguientes:~

RESOLUCION de la Comisión calificadora nombra
da por el Director de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública para proceder a la adjudicación
de ayudas de estudios a fun.cionarios, en activo,
convocadas en el «Boletín Oficial del Estado, de
25 de octubre.

La Comisión Calificadora nombrada por el Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública para proceder a
la adjudicación, conforme a la convocatoria del «Boletín Oficial
del Estado,. del 25 de octubre, de ayudas destinadas a funciona
rios de los Cuerpos Generales Administrativo y Auxiliar y otros
de análogo nivel que, estando en activo cursen estudios en
Univ~~sidades o Escuelas Técnicas Superio~es, acordó en su re
soluclOn de fec~a 5 de diciembre, además de adjudicar 15 ayudas,
proponer al DIrector de esta Escuela la ampliación de la sub~

vención económica, a fin de poder conceder un número superior
de ayudas, y el Director de esta Escuela ha tenido a bien con
fcc~a.6. autorizar dicha ampliación. Por ello, ante las nuevas dis
pOnibilIdades económicas. la Comisión ha tenido a bien acordar:

1.° La concesión .de otras 33 ayudas, por igual cantidad de
6_000 pese Las, a los SIguientes solicitantes:

Realizados los cálculos necesarios, de acuerdo con los coefi..;
cientes de aumento que so deducen para cada uno de -los tri
butos concertados, se llega a las siguientes cantidades, que de
ben asignarse a la provioflcia de Alava para cada uno de los
cinco años de 1972 a 1976, ambos inclusive.

._---- ----- ._ .._----_.

Cupos par·
ciaJes quin
quenio 1972

1976

8.200.000.000
12.531.200.000
32.800.000.000
12.000.000.000
32.000.000.000

20.712.100.000
13.900.000.Qoo

2.955.000.000
660.000.000

.......
135.758:300.000

Ailo 1972

-._--------- -----

Ai'io 1952

9.562.700.000

Año 1))52

1.350.000. 000
1.359.000.000

66.000.000
84.000.000

1.512.700.000
- 841.000.000
1.725.000.000

725.000.000
1.900.000.000

Tributos

•

Tributos

Territorial ' , .
Industrial ' .
Trabajo personal , .
Rentas de capital ' .. ' .
Sociedades ...
Sucesiones y Transm. Patrimo-

niales tinter vivos) .
Actos jurídicos documentados .
Cervezas y bebidas refrescantes.
Lujo, tenencia y disfrute .

Totales .

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Pesetas

Para evitar los desfavorables efectos de aplicar el cupo revi
sado en su integridad en el pI tmer ejercicio del quinquenio. se
ha procedido a su escalonamiento. comenzando con un cupo da
97.750.000 pesetas para el ejercicio 1972, e incrementado el mis
IDIJ cada año en una cantidad fija de 19.332.500 pesetas, de for~

Suma, de cupos parciales para cada año del quin-
quenio 1972-76 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 527.998.555

A deducir: Suma de los gastos compensables en ca~

da uno de los citados ejercicios ... ... ... ... 391.583.555

Cupo liquido anual quip.quenio 136.415.000

y procediendo de forma análoga respecto a los gastos com~

pensables, que en su origen fueron de 13.744.513 pesetas, se lle
ga.a determinar que el importe de los mismos asciende a un
total de 391.583.555 pesetas.

En consecuencia, deducidos los gastos compensables de la
suma de, cupos parciales se obtiene el siguiente cupo liquido
anual.

94.841.471
33.984.556

8.332.294
2.640.000

32.246.947
50:124.798
67.030.370
25.196.590

213.601.529

527.998.555

6.181.700
3.322.663

186.102
336.000

5.948.775
3.'364.000
3.525.225
1.522.294

12.682.591

37.069.350

Territorial ..
Industrial... .. .
Trabajo personal , ;
Rentas de capital... . .
Sociedades . .
Sucesiones y Transm. Patrimoniales

Unter vivos) . .
Actos juridicos documentados
Cerveza y bebidas refrescantes
Lujo, tenencia y disfrute .

Moragón Eleda, José Manuel.
Peris Peris. Pilar.
Giménez Berganza, Rosario.
Fan!o Domínguez, María Paz.

~ Real Llorente, Celia del.
Gerez Pascual, María del Pilar.
Lastagaray Guerrel"O, Amparo.
Ferrin Nogales, José..
Martinez Sánchez, Juan BIas.
Navarro Donadéu, Maria Rosa.
Cisneros Cabanellas, Eugenia.
Gutiérrez de Frutos, Maria Dolores.
MonLaña Marti, Maria Teresa.
González Rufo, Montserrat.
Pérez Ríos, Maria del Carmen.
Orti Ocaña, Ascensión.
Igual Calduch, Enriqueta.
Río Ganuza, Rosa María del.
Alonso Simón. Francisco.
Sánchez Alvarez, Amali'a.
Hidalgo Jiménez, Rafael.
PalIares' Esteban, Elisa Isabel.
Corsino Canetero, Felipe.
Martinez Lobato. Fausto.
Mena Navas_, Francisco.
Barroso Rodríguez, José.
Giménez Berganza, Rosario.
Escribano Alvarez, María Josefa.
Maiztegui Baranda, María Isabel.
López de Arce Martinez, Maria Luisa.
Tomé Navas, Maria Cruz.
Benito ReviUas, Maria Ascensión.
Diego Alonso, Venancio.

2.° Not.ificar, al margen de su publicación en el "Boletín Ofi
c~~l del Estado», a los interesados adjudicatarios esta resolu
ClOno

Alql,lá de Henares, 20 de diciembre de 1972.-EI Secretario de
la Comisión, Carlos Valenzuela Lillo.-Visto bueno~ El Presiden
te; Ramón García Mena.


